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1.- TALLER DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 
 
1.1. INTRODUCCIÓN 
EL Taller sectorial o temático de Abastecimiento y Saneamiento se enmarca en el proceso 

de elaboración del nuevo Plan Hidrológico de Tenerife, con el fin de adaptar el anterior Plan 

Hidrológico Insular a la Directiva Marco de Aguas (D.2000/60/CE) y al Plan Insular de 

Ordenación de Tenerife (PIOT). 

 

Además de actualizar la información básica, tras diez años de vigencia del plan anterior, se 

requiere un replanteamiento de su metodología. Esta ha de adaptarse al nuevo marco 

normativo y temporal (período 2009-2015) y contemplar los diversos enfoques de los 

agentes sociales de Tenerife interesados en el agua, y de la sociedad tinerfeña en general. 

En esta línea, al tiempo que se van estableciendo espacios y momentos para la información 

y consulta ciudadanas, también se está definiendo un proceso que incorpora la participación 

activa de las partes interesadas, los grupos de interés y la población, en general. 

 

Como elemento previo de esta participación activa se han convocado varios talleres 

participativos. En primer lugar, de carácter sectorial o temático, que sirvan para contrastar, 

analizar y modificar los documentos de tipo diagnóstico que se han ido elaborando desde el 

Consejo Insular de Aguas de Tenerife. En segundo lugar, la celebración de un taller 

participativo con carácter más abierto y generalista, que pretende animar a los principales 

agentes y partes interesadas a participar en la elaboración del PHT. 

 

El segundo de los Talleres temáticos tiene una doble vertiente aunque íntimamente 

relacionada: “Abastecimiento y Saneamiento”. Este taller fue precedido por el taller dedicado 

a “Riego”, y dará paso al dedicado a “Recursos Convencionales y Producción Industrial”. 

 

El Taller sobre Abastecimiento y Saneamiento se celebró en Santa Cruz de Tenerife, el  29 

de abril, entre las 9:00 y las 18:00 h, en las instalaciones del Auditorio de Tenerife. 

Organizado por el Consejo Insular de Aguas de Tenerife, en este documento se reflejan sus 

aspectos más relevantes y conclusiones. De las 32 personas procedentes de diferentes 

puntos y sectores sociales y económicos de Tenerife, que fueron invitadas al Taller, 22 

confirmaron su asistencia aunque fueron 17 las que finalmente participaron activamente en 

el mismo. 

Conjuntamente con la invitación el Consejo Insular de Aguas de Tenerife adjuntó un 

documento técnico que resumía la situación actual del abastecimiento y el saneamiento en 
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Tenerife, incorporando posibles escenarios de futuro y una relación de temas importantes. 

Este sería el documento base del trabajo a desarrollar en el Taller 

Metodología: 

El Taller comenzó con una bienvenida y una breve presentación del Gerente del Consejo 

Insular de Aguas de Tenerife, D. José Fernández Bethencourt, en la que explicó el proceso 

en el que se ha comprometido el Consejo insular de Aguas para la elaboración del Plan 

Hidrológico de Tenerife. Tras esta introducción, se realizó una breve explicación de los  

objetivos y la metodología del taller, seguida de una presentación de la documentación 

técnica enviada con antelación.  

A continuación, los asistentes, de manera individual y/o grupal, iniciaron la parte operativa 

del Taller, opinando a través de unas fichas de trabajo y del debate participativo, sobre los 

siguientes aspectos: 

• Diagnóstico de la situación actual. Desde distintos puntos de vista: cuantitativo, 

cualitativo, infraestructuras, económico, energético y social. 

¿Qué falta? / ¿Qué sobra? / ¿Qué es necesario modificar? 

• Temas importantes. Tomando como referencia de partida la propuesta de “temas 

importantes” facilitada, los participantes elaboraron y priorizaron su propia propuesta. 

• Escenarios futuros. Se valoró si el escenario planteado es asumible o requiere 

modificaciones/matizaciones. 
 

El taller finalizó con una sesión plenaria en la que se expusieron resumidamente los 

aspectos abordados a lo largo de la jornada. 

 

El ambiente de trabajo, tanto en los grupos como en las sesiones plenarias, fue, en general, 

cordial y productivo, con todo el debate, acuerdos, disensos e intercambio de ideas que 

permitió el  tiempo disponible. 

Este Informe del Taller de Abastecimiento y Saneamiento resume la abundancia de ideas y 

propuestas que surgieron en la intensa jornada establecida para el Taller.  

  

La adaptación metodológica fue responsabilidad del equipo de trabajo del Taller, coordinado 

y dinamizado por D. Pedro Unamunzaga Falcón y D. Javier Acerete Navarro. Asimismo, es 

necesario nombrar a las personas que desde el Consejo Insular de Aguas colaboraron con 

los dinamizadores a través de diversos medios: Isabel Farrujia de la Rosa, Lorenzo García 

Bermejo, Pedro Delgado Melián, Roberto González Ramblado; así como la colaboración 

especial de Emilio Alsina Pérez y  Javier Martínez García. 
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Confiamos en que este Taller haya servido, por un lado, para obtener  una perspectiva más 

amplia sobre la situación del abastecimiento y el saneamiento en Tenerife, y, por otro, para 

intercambiar las experiencias, inquietudes y propuestas de los diferentes agentes en este 

tema trascendental en la planificación hidrológica de la isla. 

 

1.2 OBJETIVOS 

 
 

 Incorporar la reflexión, el debate argumentado y la opinión de las personas y partes 

interesadas en la elaboración del Plan Hidrológico de Tenerife. 

 Revisar y mejorar el diagnóstico realizado por el Consejo Insular de Aguas de 

Tenerife, identificando y priorizando los temas importantes que deben de recibir una 

atención especial en la elaboración del Plan Hidrológico de Tenerife. 

 Generar propuestas de medidas y líneas de actuación que puedan incorporarse, 

complementar o sustituir a las propuestas elaboradas por el equipo redactor del Plan 

Hidrológico de Tenerife. 

 Fomentar las sinergias, las alianzas y la participación activa de los diversos agentes 

y sectores sociales en la elaboración del Plan Hidrológico de Tenerife. 
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1.3 PROGRAMA DEL TALLER SOBRE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 

 
Sesión de mañana: 09:00 – 13:30  
09:00 – 09:10  Entrega de documentación 

09:10 – 09:20  Bienvenida y Marco de trabajo PHT-DM-Propuesta de participación pública. 

¿Para qué se les convoca? 

9:20 – 9:30  Metodología. Objetivos del Taller 

9:30 – 10:00  Presentación técnica del Tema en cuestión:  

- Diagnóstico, Temas importantes y Medidas propuestas.  

- Otros aspectos: dudas, expectativas, anécdotas,  

 

Formación de grupos y café. 

 

10:30 – 13:30  1ª Sesión grupal ´ (en cada uno de los 2 grupos)   

Metodología 10´ 

Trabajo sobre el diagnóstico: Individual y en grupos  
o ¿Partimos de un buen diagnóstico? ¿Qué se ha escapado que sea 

relevante? Opiniones sobre lo que falta o es necesario reinterpretar. 

o Priorización de problemas 

Trabajo sobre temas importantes: Individual y grupos:  
o Revisión de  temas importantes e incorporación de nuevos temas. 

o  Priorización de temas importantes. Top 5. 

Plenario sobre diagnóstico y temas importantes 
13:30 – 14:45 Almuerzo.  1 hora 30 minutos.  

15:00 – 16:30   

Trabajos sobre temas importantes alternando grupos  

16:30- 17:00  Presentación en plenario   
17:00 -17:30  Debate en plenario. 
17:30- 18:00   Pasos a seguir. Evaluación y cierre del Taller. 
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1.4   PARTICIPANTES 
 

PARTES INTERESADAS NOMBRE APELLIDOS 
GRUPO SUBGRUPO 

  
Ivan Castellanos Administraciones Públicas Ayuntamiento de Arona 

Domingo Pérez Lorenzo Administraciones Públicas Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

Escolástico Aguiar González Administraciones Públicas Cabildo Insular de Tenerife. BALTEN 

Rafael González Martín Administraciones Públicas Cabildo Insular de Tenerife 

Arja Tuulikki Hovi Moilanen Administraciones Públicas Cabildo Insular de Tenerife 

Soledad Morales Ayala Administraciones Públicas Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio 

Macrina Martín Delgado Administraciones Públicas Consejería de Sanidad 

Luis Sanz Fernández Administraciones Públicas GESTUR 

Ruperto Díaz Hernández Administraciones Públicas Polígono de Granadilla 

Enrique  Padrón Fumero Usuarios Asociaciones de hoteleros 

Luis Hernández Rodríguez Empresas gestoras de servicios públicos de 
agua   

David Díez Frontón Empresas gestoras de servicios públicos de 
agua   

Francisco Fraga Hernández Empresas gestoras de servicios públicos de 
agua   

Alfredo Gutiérrez Zavala Empresas gestoras de servicios públicos de 
agua   

Enrique Amigó Rodríguez Educadores, investigadores y profesionales Profesionales 

Rufino García Fernández Educadores, investigadores y profesionales Profesionales 

Mª Cristo Marrero Hernández Educadores, investigadores y profesionales Universidad  
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1.4.1 EXPECTATIVAS Y ACTITUDES ANTE EL TALLER 
 
Las disposición y actitud de las personas que han participado en el Taller varía desde las más positivas, que valoran la invitación del Consejo 

Insular de Aguas y se muestran interesadas y predispuestas a colaborar, hasta las que son reacias a este tipo de iniciativas, e incluso 

contrarias. Las primeras constituyen la gran mayoría y su expectativa es alta, al tener la oportunidad de compartir sus conocimientos y 

opiniones sobre el abastecimiento y el saneamiento en Tenerife con un grupo tan diverso como el que ha asistido al Taller. En la siguiente 

tabla se resumen algunas de las expectativas principales: 

 
Participantes Expectativas 

Conjunto de participantes  

Las principales expectativas del grupo de trabajo de abastecimiento son: 
Centrar las opiniones en los siguientes aspectos de interés: infraestructuras (cantidad y calidad), económico 
vinculado a la energía, social, recursos (calidad y cantidad), gestión... También en la relación economía + 
cantidad + calidad.  
También hay interés por hablar de la temporalización de la demanda y de quien arbitra un sistema con tantos 
agentes implicados en la gestión de los recursos. 
 
Además de estos aspectos interesan mucho los sociales vinculados al grado de información de la población. 
 
Las principales expectativas del grupo de trabajo de saneamiento son: 
Situación de los vertidos al mar. Altos valores de carga orgánica (DBO5) de las aguas residuales. 
Vertidos asociados a las actividades ganaderas y a la agricultura. 
 
Reticencias a la planificación como dogma de fe, especialmente si se trata de horizontes a  medio o largo plazo, 
por entender que es poco flexible a la hora de solucionar nuevas situaciones. 
Necesidad de coordinación entre las Administraciones públicas. 
Esperanza de que el PHT adopte criterios adecuados sobre el diseño de redes de saneamiento y articule 
soluciones para los sistemas de saneamiento pequeños. Falta de directrices generales y de coordinación entre las 
Administraciones. 
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1.5 SITUACIÓN ACTUAL 
 
1.5.1 GRUPO ABASTECIMIENTO 
 

PRINCIPALES COMENTARIOS AL DOCUMENTO DIAGNÓSTICO (ABASTECIMIENTO) 

Aspectos 
cuantitativos 

 
Los datos de la documentación remitida no están actualizados (2005), se requiere su actualización.  
Es necesario que, además de la actualización, se prevean las variaciones vinculadas al crecimiento poblacional y a cambios en las actividades.  
También es necesario incorporar la previsión de la evolución de la oferta frente a la demanda. 

o ¿Sería posible analizar qué cantidad de las aguas subterráneas son públicas y cuántas privadas? 
 

Falta un estudio estacional de la demanda, circunstancia que afecta a la planificación y dimensionamiento de las infraestructuras.  
Previsión de la evolución de los recursos. 
Programación económica en tiempo y forma 
La planificación debe de alcanzar el nivel comarcal. 
 

Todo el tracto del abastecedor está regulado (calidad/ normativa). El mercado del suministro carece de regulación: 
o Sin garantía de cantidad y sin garantía de calidad 

 
Hay que establecer mecanismos de intervención en la gestión, que deben regularse en el PHT.  
 
Es necesaria una gestión conjunta de la oferta en alta.  
Tramo en Alta: Alta carga estratégica. Debe intervenirse para establecer un cierto orden. Baja regulación y exigencia sobre suministrador. 

o Oferta  Dominadora 
o Demanda  Esclava 

 
Se traduce todo en el producto final, tanto en términos de cantidad como de calidad, no sólo en el abasto, sino para la fase de reutilización. 
 
El resto del Tramo en Baja tiene mucho menos rozamiento porque en definitiva se trata de relación entre administraciones. Lo importante es 
posibilitar  la intervención de estas otras administraciones (Sanidad, Territorio, etc.). 
 
Es necesario que la gestión del agua se armonice. Por ejemplo, resulta esperpéntico que se bombean caudales en un punto y se baje agua en otro punto 
muy cercano. 
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PRINCIPALES COMENTARIOS AL DOCUMENTO DIAGNÓSTICO (ABASTECIMIENTO) 

Calidad 

 
Falta información sobre las calidades de agua y su evolución según sus diversos usos. Concretamente falta información sobre las calidades del agua 
distribuida a la población, así como sobre qué recursos, por su calidad, no pueden destinarse al abastecimiento.  
 
Por tanto no se debe ver el agua como un todo, donde compiten las diferentes demandas o usos por un recurso escaso.  
 
Deberían analizarse los recursos (y su calidad) necesarios para abastecer el uso urbano-turístico, de forma separada del agrícola. 
 
Priorizar los parámetros de calidad en función de su incidencia en la sociedad,  la economía, etc., y  al mismo tiempo determinar los indicadores y 
parámetros de alerta. 
 
Exigir el cumplimiento del Real Decreto 140/2003. 
 
La gestión conjunta de la oferta en alta (mercado regulado)  ha de aumentar la rentabilidad y la viabilidad económica.  
 
Los aspectos cuantitativos y cualitativos han de estar, obligatoriamente, ligados y ajustados a la demanda. 
 
Es perentorio informar directamente a los usuarios sobre los parámetros de control del agua de abastecimiento, primando los parámetros de calidad.  
 
Es necesario incidir y aclarar la distribución de responsabilidades y competencias en torno al agua  
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PRINCIPALES COMENTARIOS AL DOCUMENTO DIAGNÓSTICO (ABASTECIMIENTO) 

Infraestructuras 

Se precisa la localización justificada de las infraestructuras puntuales en función de su demanda de suelo, compatibilidad con otros usos, 
concentración de instalaciones, etc. Se han de plantear infraestructuras de distribución comarcal gestionadas en forma mancomunada y  teniendo en 
cuenta el destino (agricultura, recreacional, abasto). 
 
Se pone de relieve el desconocimiento sobre el  detalle de la oferta, y se juega con la “falta del recurso” para inflar los precios. Es especialmente grave 
el tema de abasto en alta (¿qué ocurre del depósito hacia arriba?). Por lo tanto, se demanda regularización administrativa.  
 
No existe un marco fiscal para la venta de agua, de manera que continuan los privilegios de los propietarios de aguas y de canales. 
No se contemplan las charcas, que sí son útiles para regular la estacionalidad del consumo. 
 
Respecto a la longitud de la red es imposible que existan tantas diferencias entre lo mostrado en el documento y lo que se expone en la sesión.  
Habría que unificar los criterios para que los distintos entes aporten una información homogénea. 
 
Falta conocer con exactitud dónde se está perdiendo el recurso (canales, conductos de aducción, depósitos y redes de distribución) para  priorizar la 
inversión. 
 
Los grandes canales de transporte están, en su mayor parte, abiertos lo que genera riesgos sanitarios, pérdidas de recursos y económicas.  
El trasvase entre cuencas puede jugar un papel en el equilibrio de precios / calidades. 
 
La asignación de infraestructuras debe de ser posterior a la planificación de los usos. La implantación de infraestructuras debe de contemplar la 
necesidad de financiarlas.  
 
Los planes de control de la calidad han de estar a disposición de los gestores y del público. La transparencia juega a favor de la Administración y de la 
participación social (corresponsabilidad). 
 
La programación de las actuaciones a realizar estará en función de las necesidades y calidades del agua, teniendo en cuenta su uso  
Es necesario planificar la puesta al día de las principales infraestructuras en alta para optimizar el transporte. Interconexión entre distintas zonas. 
 
La gestión del transporte se puede realizar a través de canales privados con muchos usos. 
 
Es necesario aunar planificación e inversión, y que la red insular de transporte esté gestionada por un ente, dotado de fuerza y credibilidad, que 
proporcione uniformidad al sistema. 
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PRINCIPALES COMENTARIOS AL DOCUMENTO DIAGNÓSTICO (ABASTECIMIENTO) 

Aspectos 
económicos 

Hay una gran variedad de precios (origen y venta) y pocos costes financieros (sólo 4%). La situación refleja cómo es necesaria la desalación con 
destino al abastecimiento urbano, así como que resulta rentable, aún con las subidas planteadas, en relación calidad-precio.  
Esto redundará también en beneficio de la rentabilización. 
 
Dificultad para trasladar los costes de tratamiento y otros a la tarifa. Tampoco se tienen suficientemente en cuenta las mermas en alta 
Se propone  que los costes de las infraestructuras sean  mancomunados. 
Los criterios de financiación han de estar en función del nivel y la tipología. Repercusión de los costes desde criterios de racionalidad (no solo político 
– sociales), constituyendo una medida disuasoria del consumo. 
 
Debe de contemplarse la repercusión de la producción industrial de agua (por privados) en hoteles, en las tarifas públicas y en la demanda. 
No se han de perder estímulos al ahorro y a la producción. 
 
Es preciso coordinar  el  PHT con los planes energéticos de la isla 
 
La información suministrada requiere mayor concreción y claridad, en cuanto a la distribución de responsabilidades y competencias. 
Han de crearse los mecanismos que permitan incorporar, paulatinamente, los costes derivados de mantener la garantía de suministro y la calidad.  
 
Como tema  fundamental se ve la necesidad de impulsar los recursos económicos que permitan afrontar el PHT. 
Es importante abundar en los criterios, las competencias y la coordinación con el resto de Administraciones implicadas, porque ello repercute en la 
tarifa. 

Energía 

 
Es fundamental la coordinación con la política energética general, en especial con la generación de energías alternativas. Hay que decidirse por 
aumentar la capacidad de autoabastecimiento energético. Como mínimo, tener en cuanta si la disposición de la energía cubre las necesidades. 
 
¿Cuál es la repercusión insular en la demanda energética global? 
¿Es asumible por el sistema la gran demanda energética para EDAM? 
 
Hay que avanzar en la coordinación. Coordinación del consumo de agua en relación a la cota de origen (p.e. agua suministrada en Bajamar 
proveniente de cotas altas) 
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PRINCIPALES COMENTARIOS AL DOCUMENTO DIAGNÓSTICO (ABASTECIMIENTO) 

Aspectos sociales 

Falta planificar la intervención del CIATFE en los aspectos prácticos. En teoría, las responsabilidades, las competencias, los proyectos siempre han 
estado más o menos claros pero en la práctica se difumina, se pierde con el ámbito autonómico y municipal. 
 
Es muy importante unificar criterios, y profundizar en la coordinación horizontal, por ejemplo con urbanismo. 
 
Los operadores privados gestionan más eficientemente. 
Hay que priorizar la asignación de recursos por razones sociales y económicas.  
 
No se plantea un ahorro de agua para buenas prácticas.  
Es fundamental la difusión de la información a distintos niveles: administración, gestores, público / ciudadanos.  
 
Esta información debe de ser comprensible para el usuario y los agentes sociales. 
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Como síntesis se pueden incluir los siguientes aspectos.  
 

 
El Plan debe hacer especial hincapié en  la gestión en alta del agua y debe exigirse la intervención en ese mercado, regulándolo.  
Esto se considera básico. Esta gestión influye, de forma determinante, en las  infraestructuras y en la calidad. 

 
Diferenciación, en alta,  por usos que tienen diferentes exigencias de calidad y cantidad. Posible ente gestor que asegure las características exigidas. 
Aplicar la regularización aguas arriba del depósito. 
 
El PHT debe de tener como prioridad  la calidad. Caracterización del recurso en origen y clasificar la intervención. 
 
El Plan de Actuaciones del PHT, debe ser creíble y entrar  en la asignación de recursos. Se entiende el PHT como instrumento de gestión del recurso. 
 
Se deben potenciar los Planes Directores Municipales de Infraestructura vinculadas al Ciclo del Agua, los cuales deberán clarificar, guiar e indicar en  qué 
se debe invertir. 

 
Debe de haber un compromiso sostenible de los recursos para el desarrollo del Plan, lo que le dará credibilidad. 
Debe revisarse el plan sin dejar pasar tantos años. Deben clarificarse las competencias de cada tramo administrativo. 
 
Es preciso actualizar los datos del 2005 hasta el presente. 
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1.5.2 GRUPO SANEAMIENTO 
 

PRINCIPALES COMENTARIOS AL DOCUMENTO DIAGNÓSTICO (SANEAMIENTO) 

Aspectos 
cuantitativos 

 
Hace falta profundizar más en el porqué de los datos. ¿Por qué existen diferencias entre las aguas generadas y recogidas? ¿Por fugas en la red? ¿Por 
vertidos incontrolados? ¿Por falta de datos? Falta conocimiento del medio, mayor inversión en EDAR y en redes. 
 
En la documentación remitida no se mencionan las aguas residuales industriales, su recogida, tratamiento y calidad final.  Tampoco hay información 
sobre las  aguas pluviales o la política del PHT en relación a ellas. 
 
Incorporar un estudio que relacione los núcleos de población  y su vertido contaminante al subsuelo, con el objeto de detectar  las zonas con más 
necesidad de inversión.  
 

Hay aproximadamente 24 hm3/año de aguas residuales que van al subsuelo/mar. ¿Qué porcentaje se debe al vaciado de piscinas, a saneamiento, a 
vertido de salmueras? 
Es necesario disponer de la distribución de los usos del agua depurada (riego) 
 

Es preciso analizar, con más detalle, los valores de los parámetros de contaminación: carga orgánica (DBO5 y DQO). Hacen falta datos más 
actualizados. 
Falta un  mayor control de los vertidos (no es un problema para los ayuntamientos). Cuando se pide licencia de obra no se requiere autorización de 
vertido. Los datos no son reales porque la mayoría va al subsuelo o a vertederos clandestinos. 
 
Sobran organismos competentes y al mismo tiempo es necesario incorporar la creación de un organismo de control, o que uno de los entes existentes 
coordine con el acuerdo de todos. 
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PRINCIPALES COMENTARIOS AL DOCUMENTO DIAGNÓSTICO (SANEAMIENTO) 

Calidad 

 
Demasiada influencia de los grandes núcleos. Debería hacerse un inventario de puntos rojos de saneamiento. 
 
La situación es mala. Hay que modificar los sistemas de vertido de las aguas residuales tratadas y reformar las estaciones depuradoras para poder 
tratar el agua que llega. 
 
Faltan EDAR adecuadas y sistemas contrastados. Mientras en Gran Canaria hay una MBR recién terminada y que no funciona, aquí se proyecta una 
de 40.000m3/día.  
 
Aunque el agua a depurar es mayormente urbana, existen aguas residuales industriales con un contenido de sustancias prioritarias peligrosas, que se 
deben controlar. 
 
Es preciso incorporar la determinación de la calidad del agua de baño en las aguas litorales. 
 
La acuicultura resulta incompatible con la emisión de vertidos en el litoral. Desde el Cabildo de Tenerife, se ha presentado una propuesta del Plan 
Insular de desarrollo de la acuicultura que propone los lugares de la costa donde se puede realizar esta actividad. Sería necesario tener en cuenta este 
Plan Insular en el PHT. 
 
Falta reseñar que el gran problema para la reutilización es la alta conductividad de las aguas, que destroza los tratamientos biológicos. Y sufre rechazo 
de agricultores. 
Si en el sur no hay grandes problemas de calidad (en cuanto a DBO) ¿por qué en el norte si? 
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PRINCIPALES COMENTARIOS AL DOCUMENTO DIAGNÓSTICO (SANEAMIENTO) 

Infraestructuras 

 
Modificar el actual sistema de eliminación de las aguas residuales, ya que la mayoría de los vertidos al mar se realizan sin tratamiento 
previo, contraviniendo la normativa. Debería haber EDAR comarcales sustituyendo a las pequeñas municipales que se gestionan mal.  
 
Los emisarios submarinos seguirán siendo necesarios para el agua no reutilizada y para pequeños asentamientos, pero es necesario 
conocer en qué condiciones se vierte al mar ¿Cuál es el tratamiento real del agua que sale por  estos emisarios? Hay muchos puntos 
negros sin resolver.  
 
De las 813 instalaciones registradas ¿Cuáles corresponden a procesos convencionales de depuración? Sorprende el elevado número de 
conducciones de vertido sin controlar.  
 
Establecer zonas en donde invertir en función de la contaminación existente. Ver el porcentaje de saneamiento que es atendido por EDAR 
(óptima, media y baja) 
 
Sería interesante una comparativa de datos con otros territorios similares, para ver el grado de bondad de las infraestructuras 
 
Explicitar la necesidad de construir una gran longitud de canalizaciones de saneamiento intentando aunar los esfuerzos económicos de las 
diferentes administraciones, bajo unos mismos criterios.  
Incorporar las redes municipales que vuelquen a sistemas generales (Cabildo) y las redes para la reutilización de las aguas grises. 
 
Se necesita una base de datos única, a nivel insular, en la que directamente se pueda analizar la situación, con la idea de rentabilizar las 
inversiones. También es necesario un “comité de saneamiento” que coordine en la isla las inversiones en materia de saneamiento. 
 
No hay tratamiento de purines. En el mejor de los casos hay separación entre sólidos y líquidos, los primeros se dedican a la agricultura, y 
los segundos van a pozos negros. En este sentido el Consejo Insular de Aguas y el Área de Ganadería del Cabildo de Tenerife han 
presentado una propuesta conjunta al Plan insular de Residuos. 
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PRINCIPALES COMENTARIOS AL DOCUMENTO DIAGNÓSTICO (SANEAMIENTO) 

Aspectos 
económicos 

 
Compatibilizar el tratamiento de residuos y la rentabilidad de la producción.  
Incluir los costes del tratamiento terciario. Parece que sólo se están considerando plantas con tratamiento secundario. Es necesario depurar con menos 
costes de mantenimiento 
 
Es muy importante que los ayuntamientos asuman el coste de la depuración  reutilización (hasta biológicos), tal como marca la ley. Esto lo pueden 
hacer vía tarifa. Y que los usuarios asuman el coste del terciario y la distribución (vía precio público). Si el agua es mala no se vende. 
 
Analizar la capacidad de mejoras en la eficiencia energética de los sistemas de tratamiento, por si es preciso replantear las tasas. 
 

Energía 

 
Necesidad de trabajar  hacia la disminución de la dependencia energética. Es preciso cambiar la planificación. Potenciar la autodependencia: 
aprovechando la metanización en digestores, y otras fuentes renovables  como los aerogeneradores (p.e. Mancomunidad del Sureste de Gran Canaria) 
y el sol a través de la fotovoltaica. 
 
Es preciso mejorar la eficiencia y eficacia de la tecnología: las membranas utilizadas requieren un gran coste energético. 
Se podrían incluir los consumos energéticos actuales: totales y unitarios. Los estudios concretos en cada zona pueden ayudar en la concepción del 
Plan. 
 

Aspectos sociales 

 
A nivel social y político, falta cultura y concienciación sobre esta problemática. Sobra el miedo al agua residual, pero esto es consustancial a todos y 
es necesario explicarlo. 
Se debería aprovechar el suelo rústico para desarrollar sistemas de lagunaje en los entornos más rurales. 
La gestión de los sistemas locales debería ser obligatoria, exigirse en el PHT y asignarse una partida presupuestaria para ello. 
 
Socialmente es muy importante la búsqueda de una solución a la falta de información y formación de los ganaderos y agricultores  para resolver los 
problemas de vertidos en el sector. 
 
Hace falta mayor voluntad política para potenciar los sistemas locales y comarcales. 
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Como síntesis se puede incluir los siguientes aspectos.  
 

 
Al plantear soluciones, debe tomarse en consideración el factor de escala. Faltan infraestructuras de riego con agua depurada. 
 
Los núcleos con menos de 2000 h.e. presentan problemas específicos. Las exigencias de las  redes de estos núcleos son muy distintas al resto. Es preciso 
concentrar depuradoras donde hay un número elevado de habitantes (grandes poblaciones, aglomeraciones). Se considera que sobran una gran cantidad de 
pequeñas EDARs, el sistema de concentración comarcal parece el más adecuado. 
 
En materia de saneamiento es necesario planificar mucho. Sería bueno empezar casi de cero. También hay necesidad de priorizar actuaciones.  
Todos están de acuerdo en la necesidad de que las administraciones se coordinen (actualmente hay muy poca coordinación). ¿Será el PHT el instrumento 
que le permita al CIATFE coordinar las inversiones? 
 
Es muy importante el esfuerzo continuado para concienciar a la sociedad de que es necesario trasladar al consumidor el coste del producto ganadero 
cuando éste tenga que asumir el coste de depuración. 
 
El PHT debe recoger que los ayuntamientos asuman la gestión de los residuos y que no sea arbitraria la gestión de las aguas residuales. Además, debe de 
concretar las actuaciones a realizar en cada municipio de manera que se traten y controlen de mejor manera los vertidos al alcantarillado por parte de los 
ayuntamientos. 
 
Importancia de elaborar un inventario de puntos negros y sus posibles soluciones. Localización de focos de contaminación por falta de infraestructuras. 
Asimismo hay que caracterizar mejor la contaminación industrial: saber donde se localiza y tipo de parámetros que se analizan para su control. 
Considerar e incorporar la racionalización de la eficacia económica y la calidad de las infraestructuras. 
Elevada conductividad eléctrica en el agua depurada lo que constituye un factor limitante para su posterior reutilización. 
 
Han de tenerse en cuenta las presiones sobre el medio litoral por la evacuación de vertidos que afectan a determinados usos como el baño o la acuicultura.  
En relación a las aguas pluviales es preciso su incorporación en el saneamiento y la necesidad de regular en el PHT la implantación de sistemas de 
saneamiento unitario/separativo 
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1.6 TEMAS IMPORTANTES 
 

 
 

Temas propuestos por CIATFE Temas propuestos por los asistentes 
(temas nuevos) 

TEMAS IMPORTANTES ORDENADOS POR LOS 
PARTICIPANTES 

GRUPO ABASTECIMIENTO 
Recursos asignados para satisfacer 
cuantitativamente la demanda Gestión de redes en alta: regulación 1. Gestión y caracterización de las aguas en función 

del uso. 

Calidad de las aguas Prioridad de usos 2. Recursos asignados para satisfacer   
cuantitativamente la demanda. 

Garantía de suministro  Definición de responsabilidades. Inversión. 3. Condiciones de salubridad de las infraestructuras. 

Recursos asignados y no utilizados Necesidades de nuevas fuentes de producción  4. Financiación, gestión y recuperación de costes. 

Control sanitario de las aguas Balance por usos del agua. 5. Grandes almacenamientos con destino al abasto. 
Condiciones de salubridad de las 
infraestructuras adscritas 

Caracterización de los recursos en función del 
uso complementario. 

6. Previsión para afrontar las necesidades de 
saneamiento más allá del 2015. PHT con previsión 

Gestión de sistemas de abastecimiento Retroalimentación – Revisión 7. Recursos, infraestructuras y desarrollo territorial. 
Financiación para la implantación y 
explotación de las infraestructuras 

Adecuación de las infraestructuras en función 
de las calidades (tratamientos) 8. Pérdidas, recursos asignados y no utilizados. 

Recuperación de costes  9. Conciencia política y social, y formación (admón) e 
innovación tecnológica. 

  10 Mejora de la gestión municipal (fomentada por el  
CIATFE). 
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Temas propuestos por el CIATFE Temas propuestos por los asistentes 
(temas nuevos) 

TEMAS IMPORTANTES ORDENADOS POR LOS 
PARTICIPANTES 

GRUPO SANEAMIENTO 

Las aguas residuales como recurso  
El CIATFE como organismo regulador, 
de control y planificación del sistema 
insular  

1. Financiación para la implantación y explotación de 
las infraestructuras 

Características de las aguas residuales  Mejora de la fiscalidad de las AARR 2. Desarrollo y gestión de los sistemas de saneamiento 
de aguas residuales 

Tecnologías en el tratamiento de aguas 
residuales  

Acciones específicas para eliminar 
problemas  (purines, salmueras, piscinas) 3. Tecnologías de tratamiento de aguas residuales 

Desarrollo y gestión de los sistemas de 
saneamiento de aguas residuales  

Aprovechamiento energético de lodos 
Aplicación de energías renovables 4. Recuperación de costes de saneamiento 

Características, desarrollo y gestión de los 
purines  Vigilancia de vertidos  5. Competencias de control y planificación insular del 

saneamiento
Desarrollo y gestión de los sistemas de 
tratamiento de lodos  

Modelos de gestión-explotación de las 
plantas de tratamiento  6. Crear conciencia política y social  

Contaminación de las aguas superficiales y 
subterráneas  

Comité de seguimiento para rentabilizar 
inversiones  

7. Contaminación de las aguas superficiales y 
subterráneas 

Financiación para la implantación y 
explotación de las infraestructuras  

Ordenanzas municipales para el 
cumplimiento municipal de la normativa 8. Características de las aguas residuales 

Recuperación de costes  Cuánto debe/puede aportar el millón de 
habitantes de Tenerife 9. Las aguas residuales como recurso 

 Crear conciencia política y social  10.  Desarrollo y gestión de los sistemas de tratamiento 
de lodos 

 Mantenimiento de infraestructuras 11.Características de desarrollo y gestión de purines 
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Grupo de Abastecimiento: 

Además de estos temas se citaron, entre otros, los siguientes: 

 Información actualizada e indicadores para la gestión. 

 Coordinación integral con planes territoriales y urbanísticos. 

 Regulación del mercado en alta. 

 Obligatoriedad de planes directores de saneamiento y abastecimiento municipales. 

 Análisis y estudio de energías renovables a pie de plantas desaladoras. 

Autosuficiencia. Priorización de los factores de calidad 

 Adecuación de las infraestructuras en función de las calidades (tratamientos). 

 

Entre el conjunto de aportaciones realizadas por el resto de participantes sobre el ámbito de 

abastecimiento se detallan las siguientes: 

- Construir o habilitar grandes almacenamientos con destino al abasto, para 

incrementar la capacidad de regulación en alta. Sobre todo para casos de 

emergencia en los que es necesario disponer de una garantía de suministro superior 

a los 5 días de media de que se dispone actualmente. 

- El horizonte de planificación debe ir más allá del 2015, especialmente si se trata de 

poblaciones situadas a cotas superiores a los 500 m. 

- Vincular los Planes Generales de Ordenación Urbana al PHT para tener en cuenta la 

disponibilidad de recursos hídricos e infraestructuras hidráulicas, que deben atender 

los aumentos de demanda debidos al desarrollo territorial y crecimiento poblacional. 

- Reducir el volumen de las pérdidas, como aspecto más importante entre los recursos 

asignados y no utilizados 

- Concienciación política y social. Formación de recursos humanos de la 

Administración 

- Mejora de la gestión municipal (externalización con fiscalización técnica) 

- Gestión integral de recursos e infraestructuras para optimizar el sistema insular de 

abastecimiento, con la participación de distintos agentes implicados a través de 

entes supramunicipales y comités de seguimiento. 

 

También se consideró importante tener en cuenta en el Plan los siguientes aspectos: 

- En el análisis se llega a la conclusión de que es necesario una gestión eficaz para 

abordar la problemática. 

- Diferenciar el uso al que se destina el agua 

- Financiación asociada a la recuperación de costes que asegure la viabilidad de la 

inversión  

- Desarrollo de herramientas e instrumentos de gestión por zonas 
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- La calidad es uno de los objetivos fundamentales y que agrupa casi todas las 

actuaciones a desarrollar. 

- El PHT debe aumentar su credibilidad proponiendo actuaciones de posible 

cumplimiento. El Plan debe incluir una memoria económica financiera fundamentada 

en una memoria de ejecución. 

- Los Planes Directores deben ser complementarios del PHT para que su desarrollo se 

produzca de forma efectiva y homogénea. 

- Clarificación de entidades responsables. Es importante que su lleve a cabo su 

difusión para que sea más efectivo. 

 

 

Grupo de Saneamiento 

Además de estos temas se citaron, entre otros, los siguientes: 

 Control de vertido a alcantarillado. 

 Modelo de gestión y explotación de plantas de tratamiento. 

 Gestión de purines.  

 Aportaciones urbanas al saneamiento insular.  

 Contraste con las experiencias sobre saneamiento y depuración en otros lugares --a 

nivel regional, nacional o internacional-.  

 Plan de choque frente a vertido de purines, aguas de piscinas y salmueras.  

 

Entre las otras aportaciones realizadas por el resto de participantes sobre saneamiento se 

citan las siguientes: 

- No cabe hablar de saneamiento y depuración sin incluir la reutilización. 

- Ordenanzas de vertido a la red de alcantarillado (distinguiendo entre vertidos 

urbanos e industriales). 

- Repartos de costes entre la depuración y la reutilización. 

- ¿Coste de depuración igual para todas las EDAR?. 

- Reutilización selectiva/ámbitos de reutilización. 

- Redes de pluviales separativas/unitarias.  ¿Cuándo y dónde?. 

- Justificación de viabilidad de emisarios con tratamiento mínimos para vertidos en 

zonas sensibles. 

- Definición de aglomeraciones urbanas. 

- Establecimiento de canon de vertido 

- Definición de competencias 

- Financiación 
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También se consideró importante tener en cuenta en el Plan los siguientes aspectos: 

- Elaborar un glosario de términos empleados en el PHT 

- Necesidad de un estudio de las redes de pluviales. 

- Identificación y estudio de puntos negros de contaminación debidos a las aguas 

residuales. 

- Problemática de saneamiento y depuración en pequeños núcleos de población. 

- Aplicación de tasas de depuración en cumplimiento de las competencias 

municipales. 

- Disponer de información organizada en bases de datos gestionada por órgano 

supramunicipal y permitir el acceso a los ciudadanos  para su consulta. Esta 

transparencia ayudaría a tomar decisiones con mayor sentido sobre determinadas 

actuaciones. 

- Necesidad de tratamiento de las residuales por la fórmula de EDAR comarcales 

- Definir los sistemas de tratamiento más adecuados y con los menores costes 

posibles. Posibilidad de aplicar sistemas de lagunaje en algunos núcleos. 

- Importancia de la planificación de medidas a nivel supramunicipal. 
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1.7 PLENARIO FINAL  
 
El plenario final comienza motivado por las presentaciones de las propuestas presentadas 

por cada grupo (abastecimiento y saneamiento). En las hojas anteriores se han incorporado 

las principales aportaciones que cada uno de ellos ha hecho sobre la información 

presentada por su homólogo. 

El plenario continúa con los comentarios de los asistentes a la información contenida en el 

documento de partida sobre los escenarios futuros. 

 

Escenarios de futuro 

Los escenarios de futuro establecidos parecen correctos, pues lo más probable es que en 

2015 estemos dentro de la horquilla definida por el PHT. Mayor preocupación habría si no se 

cumpliera la prognosis para el año 2027, pues supondría un menor crecimiento económico. 

En este sentido, se considera que el desarrollo de sistemas discontinuos de producción de 

agua, compatibles con el aprovechamiento de energías renovables y variables en el tiempo 

(como la eólica), va a jugar un papel decisivo.  

 

Es importante matizar las fuentes utilizadas para construir las hipótesis de futuro, ya que 

puedan llevarnos a escenarios fuera de realidad. No parece adecuado considerar que todo 

el suelo susceptible de urbanizarse se urbanizará (supuesto máximo).  

 

En relación con la aplicación del principio “quien contamina paga” hay una serie de costes 

debido a la energía de bombeo, tratamientos terciarios, etc. que hay que tener en cuenta. Es 

necesario definir los costes que debe soportar la depuración y los que debe soportar la 

reutilización. 

 

Como ideas resumen se concluye que: 

- el agua es un recurso escaso que limita el desarrollo territorial. 

- el escenario planteado a 2015, sobre todo el medio, se valora como acertado. De ahí 

en adelante el crecimiento se considera demasiado vertiginoso. 

 

Como cierre del Plenario y del Taller, D. José Fernández Bethencourt, Gerente del Consejo 

Insular de Aguas de Tenerife, interviene para explicar los pasos a seguir a partir de este 

Taller  y para agradecer la asistencia y participación de los presentes. 

 
 


